
 
 
 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE YOPAL 
Yopal, quince (15) de diciembre del dos mil veintidós (2022) 

 
CLASE DE PROCESO: VERBAL DECLARACION SOCIEDAD DE HECHO  
RADICACIÓN:  850013103002- 2022-00168-00 
DEMANDANTE:  TERESA QUIJANO QUINTERO 
DEMANDADO: HEREDEROS DE LUIS ALFREDO SANCHEZ ARIAS 

 

ASUNTO A DECIDIR: 
 

Procede este Despacho a decidir sobre la admisibilidad de la demanda, VERBAL DE 
DECLARACION, DISOLUCION Y LIQUIDACION DE SOCIEDAD DE HECHO ENTRE 
CONCUBINOS que promueve a través de apoderado judicial TERESA QUIJANO QUINTERO. 
 

CONSIDERACIONES: 
 

Revisada la demanda VERBAL que promueve a través de apoderado judicial TERESA QUIJANO 
QUINTERO, se encuentra con el lleno de los requisitos de que tratan los artículos 82, 84, 85, 89, 
368 y siguientes del Código General del Proceso. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Yopal, 
 

 RESUELVE: 
 
PRIMERO:  ADMITIR la presente demanda VERBAL DE DECLARACION, DISOLUCION Y 
LIQUIDACION DE SOCIEDAD DE HECHO ENTRE CONCUBINOS, que promueve a través de 
apoderado judicial TERESA QUIJANO QUINTERO contra HEREDEROS DETERMINADOS E 
INDETERMINADOS DE LUIS ALFREDO SANCHEZ ARIAS que corresponden a DIANA  
CRISTINA  SÁNCHEZ  MORALES, JULIETA SÁNCHEZ MORALES, MIGUEL ANGEL SANCHEZ 
QUIJANO, ALFREDOSANCHEZ QUIJANO, y la cónyuge supérstite CARMEN ROSA MORALES 
PEREZ. 
 
SEGUNDO:  De la demanda CÓRRASE TRASLADO a la parte demandada advirtiéndole que 
dispone del término de  VEINTE (20) DIAS, contados a partir del día siguiente a la respectiva 
notificación (art. 291, 292 y 293 C.G.P, ley 2213 de 2022). HAGASELES entrega de copia de la 
misma y demás documentos aportados para tal fin. 
 
TERCERO:  Súrtase por secretaría en legal forma el emplazamiento de los HEREDEROS 
INDETERMINADOS DE LUIS ALFREDO SANCHEZ ARIAS, y una vez cumplido lo anterior, 
REGRESE la actuación al despacho para designar el curador ad litem que asumirá su 
representación. 
 
CUARTO: A la presente demanda se le dará el trámite del proceso VERBAL, previsto en el 
Libro Tercero, Título I Capítulo I,  artículo 368 y siguientes del Código General del Proceso. 
 



QUINTO:  Previamente a resolver frente a las cautelas deprecadas y atendiendo el tenor del 
artículo 590 del Código General del Proceso en su numeral 2º, debe el demandante prestar 
caución por la suma de $50.249.000. 
 
Se reconoce personería para actuar al Dr. GERMAN EDUARDO PULIDO DAZA, en la forma y 
términos del poder conferido. 
  

 
    NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  

 
 
 

JAVIER ARTURO ROCHA VÁSQUEZ 
Juez  
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